
VALORACIÓN POLÍTICA DE IU-SMV 

 
 
El Pleno Ordinario celebrado el jueves, día 29 de octubre, un día después del 
inicialmente previsto, contó con la presencia de solo 8 concejales del equipo de 
gobierno. 
Posiblemente, el motivo de aplazar un día el Pleno fue ese y no el anunciado de 
“problemas de agenda”, porque de haber sido el miércoles, la oposición, por 
número de asistentes, hubiera contado con mayoría, como estuvo a punto de 
ocurrir. 
 
Un Pleno más de los que ya acostumbran a revelarnos que este equipo de gobierno 
no sabe hacer otra cosa sino la de escudarse en los demás, en los errores del 
gobierno central, en la falta de financiación de las distintas administraciones y en la 
herencia de anteriores regidores. 
 
Con “un cartel tan sobresaliente como el que presentaron para esta faena” 
(recordemos las titulaciones académicas con que nos inundaron cada uno de ellos 
en la campaña electoral) parece mentira que se vayan a pasar una completa 
legislatura escudándose en los demás, y a pesar de que continuamente se permiten 
la suntuosidad de dar lecciones a diestro y siniestro ellos no van a ser malhechores 
absolutamente de nada. “No hay peor ciego que quien no quiere ver”. 
 
¡Qué decepción y qué fraude para todos aquellos ciudadanos que depositaron en 
ellos toda su confianza! 
 
Tienen la desfachatez de reprochar a la oposición el no haber subido mucho más los 
impuestos en anteriores legislaturas, cuando ellos, año tras año proponían subida 
cero. Era el único argumento para votar una y otra vez contra los presupuestos, las 
ordenanzas fiscales y todo lo que hablaba un mínimo de dinero. 
 
¡Cómo cambian los tiempos! Las personas no; porque a nosotros no nos han 
engañado, porque ya los conocíamos y sabíamos lo que, por desgracia, le esperaba 
a este municipio y a sus habitantes. 
 
Pleno tras Pleno seguimos viendo a una Concejala de Hacienda, que por un lado se 
pasa parte de su intervención dando clases al resto de economía y gestión 
financiera y por otro, quita importancia a todas las subidas municipales que está 
llevando a cabo durante su mandato, porque si no se hace uso de ello, qué más da 
lo que cueste. 
Así, en esta última sesión plenaria nos intentó justificar que si el impuesto de 
construcciones sube un 18,83% o el de obras menores un 136,98%, qué más da, si 
ahora, según está la situación, nadie hace obras, ni nadie construye. 
 



En cuanto a lo que respecta sobre estos temas a la Srª Alcaldesa, no necesitamos 
que nos siga explicando con más detalles los acuerdos que ella misma tiene con las 
empresas de cobrar mal y tarde, pues todos sabemos que son bastantes empresas 
y vecinos del propio municipio los que llevan más de un año sin cobrar, y lo peor es 
que ya se lo avisaron con tiempo, antes de empezar a trabajar, sería cuestión de fe 
o compatriotismo, porque se las van a ver canutas para cobrar. 
 
El problema de todo esto es que nuestro ayuntamiento está cogiendo tal fama que 
cualquier tipo de trabajo que tenga que encomendar a personal ajeno a la 
institución, va a salir por mucho más de su precio normal, pues conociendo el 
hecho, lo pagaremos tarde, pero con “creces”. Después de muchos años, esto 
nunca había pasado en nuestro ayuntamiento, la fama era por todo lo contrario. 
 
Volviendo a los temas del Pleno, una vez tratados los puntos del orden del día, sin 
ninguna sorpresa como era de esperar, (salvo la aceptación por parte del PP de la 
propuesta de los dos días de fiestas patronales, puesto que ellos pensaban poner 
uno de los días en sábado), se procedió a responder a las preguntas realizadas por 
la oposición en el pleno anterior. 
 
Los que estuvimos presentes en ambos plenos pudimos observar que por parte del 
equipo de gobierno se contesta a lo que se quiere y como se quiere, y no a las 
preguntas que se le hacen, sino a las que les parece. 
 
Lo que compromete, se envía por escrito a través del secretario. Lo que sirve para 
el lucimiento, es aprovechado como agua de mayo. 
 
Posteriormente, por parte de la oposición se volvió a plantear una batería de 
nuevas preguntas, en algunos casos eran las mismas que estaban sin contestar, 
que esta vez sí, cuando menos tuvieron el decoro de intentar contestar (no a todas) 
en este mismo pleno. 
 
En definitiva, todos los asistentes pudimos comprobar una vez más el mal estilo de 
la alcaldesa de San Martín de la Vega, sus malas formas para dirigir un Pleno, 
permitiendo a vecinos asistentes increpar e insultar a concejales de la oposición, 
cuando por mucho menos (todos hemos sido testigos) personas que en buena 
forma se han dirigido a ella, han sido desalojadas de la sala por la Policía Local, 
antes de que pudieran toser. 
 
No nos queda ninguna duda que después de lo que estamos viendo, lo de la 
retransmisión visual de los Plenos, va para rato. 
 
 
 
 

 
 


